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Mediante memorial radicado el 14 de diciembre de 2021, el mandatario 
judicial del extremo actor solicita se le de trámite al pedimento elevado el 17 
de noviembre de esa anualidad, con relación a la cautela reclamada en su 
escrito, así como a la copia de la respuesta emitida por el Centro de Arbitraje 
y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 
 
Revisado el expediente, este Despacho advierte que mediante auto No.1.007 
del 16 de diciembre de 2021, se dispuso la entrega de la pieza procesal 
solicitada y además se le requirió para que aclarara y precisara su petición 
determinando de manera clara la cautela que pretende se decrete, conforme 
a los lineamientos del Código General del Proceso. 
 
Por consiguiente, el memorialista deberá estarse a lo dispuesto en la 
providencia No.1.007 del 16 de diciembre de 2021. 
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